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NUMERO 59.—LUNES 9 DE MARZO DE 1936

1EHE LA

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un ario 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.' de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de

. ella.
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PROVINCIA DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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a
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Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 1.097

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo.
Certififico: Que en el recurso nú

mero 14 de 1934, se dictó sentencia
por este Tribunal provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
son como sigue:

SENTENCIA. - En la ciudad de
Córdoba a 28 de Noviembre de 1935.
- El Tribunal de lo Contencioso-ad-
ministrativo constituido por los se-
ñores del margen habiendo visto es-
tos autos entre partes de una como
actor don Jesús Daimiel Castellanos,
mayor de edad, casado, Veterinario,
vecino de esta ciudad, a la calle To-
rres Cabrera, 2, por su propio de-
recho y de otra como demandada la
Administración, representada por el
señor Abogado del Estado, Fiscal
de la Jurisdiccón y en cuyos autos ha
sido también parte como coadyuvan-
te don Pafal Mir de las Heras, Letra
do de este Ilustre Colegio, en -nom
bre de don José Espejo Cantos, so-
bre revocación de un acuerdo del
Ayuntamiento de Hornachuelos de-

cidiendo un concurso de Veterina-
rios municipales, y

Fallamos: Que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar a la de-
manda y en su consecuencia se re-
voca y deja sin efecto el acuerdo
munipal del Ayuntamiento de liorna-
chuelos de 17 de Enero de 1934, por
el que se nombró a don José Espe-
jo Cantos, Inspector Veterinario mu
nicipal de aquella villa y en su lugar
declaramos el derecho preferente del
que recurre don Jesús Daimiel Cas-
tellanos a ser nombrado para dicha
plaza, sin hacer expresa condena de
costas. Y por esta nuestra sentencia
que se publicará en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y una vez
firme se comunicará al Ayuntamien-
to de Hornachuelos con remisión del
expediente administrativo, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. - José Mo-
renza. Antonio J. Rueda. -José Or-
tega. Antonio Gil Muñiz.- P. Gar
cía Conejero. - Rubricados.

Dicha sentencia ha sido declarada
firme en virtud de providencia dicta-
da por la Sala de lo Contencioso-ad-
ministrativo del Tribunal Supremo,
declarando desistida la apelación in
terpuesta por el Fiscal y coadyu-
Vante.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLET1N OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 28 de Febrero
de 1936. - Fernando Moreno. - Visto
bueno: El Presidente, A. Escribano.

Jurado Mixto de Trabajo de Obras públicas

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.103

Don Manuel Cabezudo Astrain, Juez
Presidente del Jurado Mixto de
Obras públicas.
Hago saber: Que en el expedien-

te seguido en este organismo a ins-
tancia de Antonio Bujalance López,
en nombre y represeutación de Ra-
fael Moreno Castro y 18 más, con-
tra don Antonio Borjas y don Anto-
nio Novillo, por salarios y con fecha
26 de Noviembre último, se ha dicta-
do sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice así:

En la ciudad de Córdoba a 26 de
Noviembre de 1935, el señor don Jo-
sé María Blanco León, Presidente
del Jurado Mixto de Obras públicas,
ha visto en los siguientes autos se-
guidos por Antonio Bujalance Ló-
pez en nombre y representación de
Francisco Moren o Castro. Feli-
pe Santacruz, José María González
Agudo, Manuel Martínez Hernández,
Rafael Luján, Manuel Cintas Salado,
Manuel Castro Pando, Juan Simoni
Carmona, Rafael Siles Ruiz, Anto-
nio Martínez Plazuelo, Julio Pérez
Gómez, Francisco Santos Gonzá-
lez, Rafael Moreno Castro, Gumer-
sindo González Satisteban, Rafael
Paz Aguilar, Antonio Morilla Oli,
Enrique Magañas Garzón, Joaquín
Ruiz García y José García Larrea,
contra don Antonio Novillo y don

Ambrosio Borjas, Contratistas de
Obras públicas en la finca -Morata-
Ha», por reclamación de cantidad.

Fallo: Que ha lugar a la deman-
da y en su consecuencia debo con-
denar y condeno a don Ambrosio
Borjas y don Antonio Novillo, a que
abonen a don Antonio Bujalance Ló-
pez, como representante legal de los
obreros que figuran en el encabeza-
miento de esta demanda, la cantidad
de 1.064'75 pesetas, por diferencia
de salarios en las categorías de Ofi-
cial, ayudante y peón suelto; y una
peseta por cada día trabajado en
concepto de indemnización por ca-
mino para todos los reclamantes.

Y para que sirva de notificación a
don Ambrosio Borjas, cuyo actual
domino se desconoce, se publica en
este BOLET1N OFICIAL, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo
269 de 'la Ley de Ennjuiciamiento
civil.

Córdoba 3 de Febrero de 1936. -
Manuel Cabezudo.- El Secretario,
F. Carranza.

Ayuntamientos
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 632

Extracto de las sesiones celebradas
por este Ayuntamiento, durante
e1 mes de Enero de 1935.

Sesión del día 6
Preside don Luis Gómez Monsal-

ve.
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Se lee y aprueba el acta de la
sesión anterior.

Se dä cuenta de los BOLETINES
"Gacetas" y disposiciones oficiales.

Se concede un socorro a Teodo-
miro Gómez.

Se concede autorización a José
Monje Morillo para hacer una
obra en la casa de su propiedad.

A Francisco Martín Moreno se le
autoriza para que construya una
casa habitación en un solar de su
propiedad.

Se aprueban las relaciones de
jornales y varias cuentas.

Se levanta la sesión a las veinte
treinta horas.

Sesión extraordinaria del día 9
Preside don Melanio Largo Gon-

zález.
Se lee y aprueba el acta de la se-

sión anterior.
Se dä lectura a un telegrama del

Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia procediendo a
la elección de cargos del nuevo
Ayuntamiento.

Se acuerda que el número de se-
siones ordinarias que ha de cele-
brar este Ayuntamiento mensual-
mente, sea ei de cuatro.

Se levanta la sesión a las dieci-
nueve cuarenta horas.
Sesión extraordinaria del día 11

Preside don Casimir° M.
Peñas.

Se lee y aprueba el acta de la se-
sión anterior.

Se nombran las Comisiones de
este Ayuntamiento y dos Concejales
para la Comisión de la Décima.

Se levanta la sesión a las dieci-
nueve cincuenta horas.

Sesión del día 11
Preside don Casimiro M. López

Peñas.
Se lee y aprueba el acta de la se-

sión anterior.
Se: dä cuenta de los BOLETINES

"Gacetas" y disposiciones oficiales.
Se acuerda adquirir varias plan-

tas para repoblar los jardines del
vpaseo de la República.

Se acuerda reparar el pavimento
de las oficinas de Secretaría y Al-
caldía de este Ayuntamiento.

Se acuerda instalar un sifón en la
calle Olmedo para sumidero de las
aguas pluviales.

Se concede el beneficio de lactan-
cia artificial a Josefa Leal Barban-
cho por el tiempo que, fije el Médi-
co Tocólogo encargado de dicho
servicio.

Se autoriza a Ramón Blanco Po-
zo para que realice una obra en un
solar de su propiedad sito en la ca-
lle Ramón y Cajal.

Se aprueban las relaciones de jor-
nales y varias cuentas.

Se aprueban las liquidaciones de
la Recaudación de Arbitrios corres-
pondiente a los meses de Septiem-
bre, Octubre y Noviembre del pasa-
do ario.

Se levanta la sesión a las veinte
cincuenta horas.

Sesión del día 18

Preside don Casimiro M. López
Peñas.

Se lee y aprueba el acta de la
sesión anterior.

Se dá cuenta de los BOLETINES
"Gacetas" y disposiciones oficiales.

Se acuerda hacer una obra de re-
paración en la Escuela municipal
de Párvulos, por cuenta de la due-
ña del inmueble.

Pasar a informe de la Comisión
de Policía Urbana y rural el expe-
diente de clasificación de las calles
de esta población para los efectos
del pago de arbitrios.

Se fija en cinco pesetas cincuenta
céntimos el jornal medio de un bra-
cero en este término municipal, pa-
ra los efectos de Quintas.

Se dá cuenta de haber quedado
desiertas las dos subastas de la
hesa del Espiritusanto de estos pro-
pios, acordándose se saque nueva-
mente a subasta por parcelas.

Se deniega la solicitud de dos
1-rieses de permiso al Concejal don
Fabiän Monje Plá..

Se conceden dos socorros a Mi-
guel Nogales Sánchez y Josefa Ca-
ballero Aranda denegando otro so-
corro a Rafael Luna Morales.

Se aprueban varias relaciones de
jornales y cuentas.

En ruegos y preguntas por el
Concejal don Feliciano A. Leal Már-
quez se interesa se den las órdenes
oportunas para que los carros sean
retirados de las calles de la pobla-
ción y que por la guardia municipal
se impongan las multas a los infrac-
tores de las Ordenanzas municipales
tomándose en consideración ambos
ruegos.

Se levanta la sesión a. las vein-
tiuna treinta horas.

Sesión del día 25
Preside don Casimiro M. López

Peñas.
Se lee y aprueba el acta de la se-

sión anterior.
Se dá cuenta de los BOLETINES

"Gacetas" y disposiciones oficiales.
Se concede un socorro a Manuel

León Montalbán.
A doña Sebastiana Márquez Gar-

cía Maribello y a don Gregorio Sán-
chez Pizarro, se les autoriza para

hagan obras de reparación en
las casas de su propiedad.

Se aprueban varias relaciones de:
jornales y cuentas.

Se acuerda que la fianza de los
rematantes de los aprovechamientos
Je la Dehesa de estos propios que
obra en esta Caja municipal, pase
a obligaciones de carácter ordinario
por ser esta la misma cantidad que
adeudan expresados individuos.

Se dá lectura a una instancia de
clon Rafael Caja Fernández, recla-
mando la cantidad de 10.897'65 pe-
setas que este Ayuntamiento adeu-
da a su difunto padre, la cual pasa
a informe de Intervención y del se-
ñor Secretario de la Corporación.

Se levanta la sesión a las veinti-
una cuarenta horas.

Hinojosa del Duque a. 31 de Ene-
ro de 1936.—Firma ilegible.

LA VICTORIA

Núm. L083

Don Francisco Alcaide Zafra, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

por este Ayuntamiento el padrón mu-
nicipal de habitantes de este término
conforme a los preceptos de la Ins-
trucción de 14 de Noviembre de
1924, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de quince días, al objeto
de que pueda ser examinado por
quienes lo deseen y presenten con-
tra el mismo las reclamaciones que
estimen oportunas.

La Victoria a 3 de Marzo de 1936.
Francisco Alcaide.

Núm. 1.091

Don Manuel Merina Jiménez, Presi-
dente de la Junta general del repar-

timiento de utilidades de este Mu-
nicipio.
Hago saber: Que terminado el

repartimiento general de utilidades
formado en este Municipio para el
ejercicio actual de 1936, quedo ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por plazo de 15
días, al objeto de que pueda ser exa •

minado por quienes lo deseen y pre-
senten contra el mismo las reclama-
ciones que estimen oprtunas.

La Victoria a 3 de Marzo de 1936.
Manuel Merina.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.092

Don José Antonio Ordaz y Rueda,
Gestor afianzado de arbitrios e
impuestos de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que en uso de las

atribuciones que me son conferidas
por el Contrato en vigor con este
Ayuntamiento, y de conformidad con
lo prevenido en la base sexta del
artículo décimo-quinto de la Orde-
nanza fiscal respectiva, de las apro-
badas por la Corporación, para la
formación del Padrón cobratorio de
conciertos en el extrarradio de este
término municipal, se concede un
plazo de ocho días, a contar del si-
guiente a la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que cada per-
sona obligada al pago, propietario o
arrendatario, suscriba una declara-
ción jurada en donde conste el nom-
bre y situación de cada una de sus
fincas, con la extensión detallada de
cada clase de terreno, especificando
las cantidades que destina a la venta
y cuantos dalos se estimen nece-
sarios.

Asimismo hago saber: Que en el
caso de que alguuos de los obliga-
dos al concierto se negase a facili•
lar los datos anteriormente citados,
la administración con los datos que
adquiera le señalará la cuota que le
corresponda satisfacer, sin perjuicio
de considerarlos como ocultadores
del arbitrio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Palma del Río a 29 de Febrero de
1936. J. Antonio Ordaz.

BAENA

Núm. 1.099

Aprobadas en principio por el Ilus-
tre Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el día 29 de Febrero pasa-
do las cuentas de ingresos y gastos
correspondientes al ejercicio del pre-
supuesto de 1933, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 579 del
Estatuto en relación con el 126 del
Reglamento cle Hacienda municipal
quedan expuestas al público en el
Negociado de Hacienda de la Secre-
taría de este Ayuntamiento para que
durante las horas de oficina de los
días laborables puedan ser examina-
das por los habitantes del término
municipal y formular por escrito du-
rante el plaio de quince días y en los
ocho siguientes a contar de la publi-
cación del presente en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia, los repa-
ros y observaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 4 de Marzo de 1936. - El
Alcalde, F. Orejuela

VALENZUELA

Núm. 1.100

Don Juan Vallejo López, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que terminado el

padrón de Guardería rural para el
año actual, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días du-
rante cuyo plazo puede ser exami-
nado por los interesados compren-
didos en él y aducir las reclamacio-
nes que estimen oportunas y sean
pertinentes.

Valenzuela a 5 de Marzo de 1936.
- Juan Vallejo.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.104

Don José María León Jiménez, Al-
calde Presidente del Ilustre Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiendo

comparecido en el acto de la clasi-
ficación y declaración de soldados,
los mozos que a continuación se re-
lacionan, ni persona alguna que los
represente, habiendo acordado el
Ayuntamiento que se le instruya ex-
pediente de prófugos, se les notifica
por el presente por si de conformi-
dad con lo qne previene el párrafo
2.° del artículo 147 del Reglamento,
desean hacer su preseutación antes
del tercer domingo del corriente
mes, justificando la causa que les
impidió cumplir la obligación de pre-
sentarse en el acto de la clasifica-
ción.

Aguilar de la Frontera 2 de Marzo
de 1936. José María León.

Relación que se cita
Andrés Pino Pino, de Juan y Dolo-

res.

Núm.Núm. 1.105

Don José María León Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que practicadas las

liquidaciones correspondientes al
arbitrio sobre los productos de la
tierra, por el concepto de aceitunas,
establecido como ingreso del presu-
puesto ordinario de este Municipio,
quedan expuestas al público en la
oficina de la Administración de arbi-
trios en armonía con lo dispuesto en
la respectiva Ordenanza, por térmi-
no de ocho días para conocimiento
de los interesados y a los efectos de
las reclamaciones que puedan pre-
sentarse ante la Junta Conciliadora
del mismo.

Aguilar de la Frontera 5 de Marzo
de 1936. -José María León.

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS
CORDOBA

Num. 1.069

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española,
exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las aves que al final se reseñan,
que el día 21 del actual fueron sus-
traídas a don Ricardo Rivas Vilaró.
vecino de esta capital, del sitio finca
Villa Joaquina, de este partido; y a la
captura y conducción a esta cácel co-
mo detenido del autor o autores del
hecho y las aves de ser encontradas
las pondrán a mi disposición con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisfción.

Dado en Córdoba a 28 de Febrero
de 1936. - Marcial Zurera Romero. -
El Secretario, P. H. Rafael Fonseca.

Reseña
Veinticuatro gallinas castellanas de

diferentes plumas.

Núm. 1.070

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de los efectos que al final se reseñan,
que el día 29 de Febrero fueron sus-
traídos de las oficinas de la Inspec-
ción de Movimiento de la Compañía
de ferrocarriles Andaluces, Avenida
de Cervantes 20, de este partido; y a
la captura y conducción a esta carcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y rescate de lo sustraído
que pondrán a mi disposición, con
la persona o peronas en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 2 de Marzo de
1936. - Marcial Zurera Romero. - El
Secretario, P. H. Aurelio Ortega.

Reseña
Un abrigo, cuatro pañuelos y un

par de calcetines.

Núm. 1.071

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades de la
Nación procedan por medio de sus
agentes a la busca y averiguación de
quienes fueran los individuos que la
noche del 1 al 2 del actual forzaron
con palanqueta /a puerta de la farma-
cia de don Agustín García Solano en
la calle Cardenal Herrero número
4 penetrando en ella sin llegar a co-
meter sustración alguna, procedien-
do caso de ser habidos a su deten-

ción poniéndolos a disposición de
este Juzgado.

Córdoba 2 de Marzo de 1936. -
Marcial Zurera.-E1 Secretario, P. 11.
Aurelio Ortega.

Núm. 1.076

Por el presente se cita y emplaza
a Eduardo González Arrebola, de
ignorado domicilio y paradero para
que comparezca ante este Juzgado
municipal del distrito de la Derecha
el día 24 del corriente a las nueve
horas para celebrar juicio de faltas
por ofensas a los agentes de la au-
toridad, si:o en la Sala Audiencia de
este Juzgado, establecida en el piso
alto de la Casa Ayuntamiento, don-
de comparecerá con las pruebes y
testigos que tuviere, previniéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Córdoba 3 de Marzo de 1936. - El
Juez, Patricio López. - El Secretario,
Amador Giménez.

Núm. 1.077

Por el preseute se cita y emplaza
a Dolores Reyes Salinas, de ignora-
do domicilio y paradero para que en
el término de quince días comparez-
ca ante este Juzgado municipal del
distrito de la Derecha a prestar de-
claración sobre la denuucia presen-
tada contra Ana Cabrera Muñoz, sito
en el piso alto de la Casa Ayunia-
miento de esta capital, previaiéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio que hubiere lugar.

Córdoba 3 de Marzo de 1936. - El
Juez, Patricio López. - El Secretario,
Amador Giménez.

Núm. 1.078

Por el presente se citan y empla-
zan a Juan Martín Ocaña y a Ramón
del Pío Pérez, de ignorado domicilio
y paradero para que comparezca an-
le este Juzgado municipal del distrito
de la Derecha el día veintiuno del
corriente a las nueve horas para ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,
sito en la Sala Audiencia de este
Juzgado, establecido en el piso alto
de la Casa Ayuntamiento de esta ca-
pital, donde comparecerán con las
pruebas y testigos que tuvieren, pre-
viniéndoles que de no comparecer
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Córdoba 2 de Marzo de 1936. - El
Juez, Patricio López. - El S2cretario,
Amador Jiménez.

Núm. 1.079

Por el presente se citan y empla-
zan a Alfonsa Pérez González y a
José Villalba Jiménez de ignorado
domicilio y paradero para que com-
parezcan ante este Juzgado munici-
pal del distrito de la Derecha el día
20 clel corriente a las nueve horas
para celebrar juicio de faltas por le-
siones, sito en la Sala Audiencia de
este Juzgado establecido en el piso
alto de la Casa Ayuntamiento, don-
de comparecerán con las pruebas y

testigos que tuvieren, previniéndoles
que de no comparecer les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Córdoba 2 de Marzo de 1936. - El
Juez, Patricio López. - EI Secretario,
Amador Jiménez.

Núm. 1.085

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la bus-
ca de un abrigo que al final se rese-
ña, que el día uno del actual le fue
sustraído, a clon Miguel Berni Bel-
irán, vecino de Córdoba, del sitio
Parador de San Rafael, de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta cárcel, como detenido, del au-
tor o antores del hecho, y el abrigo
de ser encontrado lo pondrán a mi
disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a 3 de Marzo
de 1936. - Juan A. Cabezas. - El Se-
cretario, Antonio Martín.

Reseña
Un abrigo de caballero, color azul

marino con la marca del sastre de
esta capital, señor Duarte.

Núm. 1.086

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de Aus agentes, a la bus-
ca de las prendas que al final se re-
señan, que el día uno del actual fue-
ron sustraídas a don Antonio López
Márquez, vecino de Córdoba, del si-
tio Huerta de la Fuensanta, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel, como detenidos, del
autor o autores del hecho, y las pren-
das de ser encontradas las pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 3 de Marzo
de 1936. Juan A. Cabezas. - El Se-
cretario, Antonio Martín.

Reseña
Una pelliza de color café, de ca-

ballero, usada, una blusa color kaki,
un pantalón color café, a listas, una
camiseta gris, una tohalla y un pa-
ñuelo negro.

Núm. 1.101

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de fa
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y por la Secretaría del que re-
frenda se siguen autos de procedi-
miento sumario de la Ley Hipoteca-
ria a instancia de don Rafael Sanz
Pérez contra doña Ana García lz-

quierdo y otro, en los cuales se ha
acordado la venta en pública terce-
ra subasta sin sujeción a tipo de las
fincas siguientes:

A) Una finca rústica compuesta
de olivar joven y monte bajo, al si-
tio denominada Valle Lobo, término.
de Obejo, de siete hectáreas, cua-
renta y seis áreas y treinta y cuatro
centiáreas; valorada a estos efectos
en cuatro mil pesetas.

B) Otra finca rústica destinada a
cereales, en ruedo, del pueblo del
mismo término, con superficie de
cinco áreas, doce centiáreas; valo-
rada en cien pesetas.
• C) Una casa sita en la calle del

Castillo de Obejo, está compuesta
de dos cuerpos doblados y una su-
perficie de cincuenta y seis metros
cuadrados; valorada en seiscientas
pesetas.

D) Otra casa en la calle Iglesia
de la villa de Obejo, que linda por
su derecha entrando con la número
cinco de dicha calle, por la Izquier-
da con la propia calle y por el fondo
con la calle Barriobaio con superfi-
cie de ciento veinte metros cuadra-
dos y se compone de dos pisos y
cuatro cuerpos, valorada en ocho
mil pesetas.

E) Una finca rústica de olivar
situada en el pago de Cañada del
Caballo, término de Obejo, tiene
una superficie de sesenta y seis
áreas y una centiárea, valorada en
doscientas pesetas.

F) Otra finca rústica de encinar
situada en el pago de la Fuente del
mismo termino, tiene una superficie
de tres hectáreas, sesenta y nueve
áreas y una centiáreas, valorada en
tres mil pesetas.

G) Otra finca rústica de monte
bajo, en el pago de Espantaperros
de dicho término con superficie de
trece hectáreas, cuarenta y nueve
áreas y veintitrés ceniiäreas, valora-
da en dos mil pesetas.

H) Otra finca rústica, de olivar
viña y cereales y monte bajo en el
pago Valle Lobo, mismo término,
con veinte hectáreas, cuarenta y cua-
tro áreas y sesenta y ocho centiá-
reas, valorada en diez mil pesetas.

I) Otra finca rústica de olivar en
el mismo pago y término que la an-
terior con cinco hectáreas, setenta y
dos áreas y tres centiáreas, valora-
da en cinco mil pesetas.

J) Otra finca rústica de monte ba-
jo en el mismo pago y término que
la anterior con una superficie de no-
venta y tres áreas y veintinueve cen-
tiáreas, valorada en ochenta pese-
tas.

K) Otra finca rústica de monte
bajo en dicho pago y término, con
una hectárea, ochenta y seis áreas y
cincuenta y ocho centiáreas, valora-
da en doscientas pesetas.

L) Una casa sita en la calle 13a-
rriobajo de Obejo, señalada con el
número treinta y dos con una super-
ficie de ciento dieciocho metros, va-
lorada en trescientas pesetas.

Para el acto de dicha subasta, se
ha señalado el día seis de Abril pró-
ximo y hora de las once, ante este
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BOLETIN OFICIAL

Juzgado, silosilo calle Gángora sin nú-
mero, bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera. Que se admitirán pos-
turas sin sujeción a tipo, debiendo
consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado al efecto
el diez por ciento del setenta y cinco
por ciento del valor de diehas fin-
cas.

Segunda. Que los autos y la cer-
tificación del Registro de la propie-
dad estarán de manifiesto en la Se
cretaría judicial para que puedan ser
examinados, entendiéndose que to-
do licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferen-
tes si los hubiere al crédito del actor
continuarán subsistentes aceptándo-
las el rematante que queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos sin destinarse a su extincion el
precio del remate.

Dado en Córdoba a cinco de Mar-
zo de mil novecientos treinta y seis.
-Marcial Zurera Romero.- El Se-
cretario, José M. a Cortázar.

contra don Francisco Santolalla Na-
tera.

Córdoba siete de Marzo de mil
novecientos treinta y seis.—Mar-
cial Zurera Romero.—El Secretario
P. H . , Aurelio Ortega.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.080

vámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acep-
ta y queda sobrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Tercera. Que los autos se en-
cuentran de manifiesto a los licicita-
dores en la Secretaría, para que es-
tos puedan examinarlos previniéndo-
se que los bienes van a pública lici-
tación sin suplir prviamenie la falta
de títulos de propiedad, por no ha-
berse presentado, pero con la condi
ción a que se refiere el artículo 1.497
de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Pozoblanco a 2 de Marzo
de 1936.- Luis Giménez. - El Secre-
tario judicial, Miguel Orellana.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Núm. 1.124

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan e/ día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación de/ anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

En virtud de lo acordado por el.
señor Juez de Instrucción de esta
ciudad, por ante mí con fecha de este
día en sumario número 36 de 1936,
por robo de dos burros enteros; uno
pardo de 8 años, hierro de La Mun-
dial anca izquierda V-3 y el otro ru-
cio claro, de 4 años, hierro La Mun-
dial anca izquierda V 3 propiedad de
Emilio Palma Pila; un burro capón
rucio claro, cerrado, hierro del Fé-
nix Agrícola nalga izquierda V-3,
propiedad de Fernando Zapata 13a-
rragán; y una burra parda clara, ce-
rrada, hierro de La Mundial en la
tabla del cuello izquierdo 7-3, pro-
piedad de Manuel Mellado Cabeza,
todos vecinos de la Barriada de San-
ta Bárbara de donde fueron sustraí-
das en la noche del 27 del pasado
Febrero, se ruega y encarga a todas
las auto- ridades y agentes de la po-
licía judicial procedan a la busca y
rescate de dichos efectos, y deten-
ción del autor o autores del hecho,
así como de las personas en cuyo
poder se encontrare lo sustraído si
no justificasen su legítima adquisi-
ción.

Y para que conste cumpliendo lo
mandado e insertar en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia expido el
presente en Fuente Obejuna a 1.° de
Marzo de 1936.- El Secretario, An-
drés Conde.

Cuyo inmueble fué volorado peri-
cialmente en la cantidad de tres mil
doscientas cincuenta pesetas.

Que el acto de la subasta se veri-
ficará en la Sala Audiencia de este
Juzgado sita en la calle de Sagasta
número tres el día cinco de Abril pró-
ximo y hora de las doce bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. Que servirá de tipo de
subasta la suma de dos mil cuatro-
cientas veinticuatro pesetas con cin-
cuenta céntimos o sea las tres cuar-
tas partes del valor de la finca objeto
de la subasta deduciendo el veinti-
cinco por ciento de dicho valor.

Segunda. La subasta se verifica-
rá por posturas a la llana, no admi-
tiéndose ninguna que sea inferrior a
las dos terceras partes del avalúo de
los bienes.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes que se subastan.

Cuarta. Los títulos y certificacio-
nes referentes a la casa objeto de la
subasta estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

Dado en Montilla a ventinueve de
Febrero de mil novecientos treinta y
seis.- Rafael Rivas.- El Secretario
Judicial, Juan Delgado.

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de primera Instancia del distrito
de la Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente edicto set

anuncia la venta en pública subasta
de la finca siguiente:

Una casa en la calle que se llamó
Horno del Camello, hoy Diego Mén-
dez, de esta ciudad número vein-
tiuno antiguo y trece moderno, lin-
da por su derecha y espalda con la
número once perteneciente al Esta-
do, su fachada mira a Levante y se
halla formada sobre una superficie
de trescientas diez y siete varas
cuadradas equivalentes a doscientos
veinte y un metros, cuatro decíme-
tros.

Para el acto de la subasta que
tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado sito en la calle Góngo-
ra sin número, se ha señalado -el día
ocho de Abril próximo y hora de las
once bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el de veinte y cinco mil pe-
setas, no admitiéndose posturas in-
feriores a dicha suma.

Segunda. Los licitadores habrán
de consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto una can-
tidad igual por lo menos al diez por
ciento de dicho tipo sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Tercera. Ls autos y la certifica-
ción del Registro a que se Contrae
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titu-
lación y que las cargas o graváme-
nes posteriores y las preferentes si
las hubiere al crédito del anterior
continuarán subsistentes entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Así lo he acordado en proveido
de esta fecha dictado en procedi-
miento judicial sumario dell artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hi-
potecaria que se sigue a instancia
de don Francisco ''Cortés Molina,

POZOBLANCO

Núm. 1.089

MONTILLA
Núm. 1.041

Núm. 1.081
PIOS AGUILAR, Francisco; de 30

años, hijo de Antonio y Carmen,
casado, jornalero, natural de Mon-
toro, y vecino de Córdoba, procesa-
do en este Ju7gado en causa núme-
ro 102 de 1935, por hurto, cuyo ac-
tual paradero se ignora, comparece-
rá dentro del término de 10 días
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito de la Izquierda de Córdoba,
bajo apercibibimiento de que si no
lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 29 de-Febrero de 1936.-
El Juez de Instrucción, Marcial Zu-
rera Romero.

Don Rafael Rivas Jurado, Juez muni-
cipal suplente de esta ciudad en
fnciones de primera Instancia.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría judicial del que
refrenda se tramitan autos de juicio
de abintestato promovidos por el
Procurador don José García Delga-
do, en representación de Francisco
Muñoz Pino en concepto de pobre,
por el fallecimiento de María Jesús
Morales Llamas, contra los herede-
ros Rafael Muñoz Morales "y otros,
en cuyos autos y en cumplimiento de
lo acordado en Junta de herederos y
en armonía con lo preceptuado por
los artículos 1.025, 1.026, 1.030 y
1.031 de la Ley de Enjuiciamiento
civil se ha acordado sacar a segunda
y pública subasta por término de
veinte días los inmuebles que a con-
tinuación se reseñan:

Una casa número cuatro de la ca-
lle Romo de esta ciudad, lindera por
la derecha entrando con la número
dos de Manuel Hidalgo, por la iz-
quierda con la del número seis de
Rafael Albornoz y por la espalda
con casa del Duque de Medinaceli,
compuesta de piso bajo y alto, palio
y en este otro departamento con dos
pisos corral y cuadra.

Núm. .1.084

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad.
Hago saber: Que para hacer efec-

tiva la multa impuesta por el Exce-
lentísimo señor Gobernador civil dela
provincia, al vecino de Villanueva de
Córdoba don José Martínez Sánchez
y en expediente que al efecto se tra-
mita ante este Juzgado, se saca a pú-
blica subasta, por tercera vez, sin su
jeción a tipo, y por término de 20
días, la participación de finca que
seguidamente se describe.

Una séptima parte indivisa de casa
situada en Villanueva de Córdoba y
su calle Egido número 13 moderno,
ninguno antiguo, que linda por la de-
recha entrando con otra de Balbino
Sánchez, por la izquierda con la de
Martín Illescas y por la espalda con
corrales de Martín Luna, su fachada
mira al Norte, hallándose edificada
sobre una superficie de 160 varas
cuadradas dividida en tres cuerpos
encamarados, patio, corral con cua-
dra y pozo.

Para cuyo acto se ha señalado el
día 8 de Abril próximo a los doce en
la Sala Audiencia de este Juzgado, y
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al 10 por 100 de la de
214'28 pesetas, que sirvió de lipo pa-
ra la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segunda. Que las cargas o gra-

SANTIAGO LUQUE, Fernando;
de 25 años, hijo de Manuel y María,
soltero, jornalero, natural de Buja-
lance y vecino de esta capital, pro-
cesado en este juzgado en causa nú-
mero 66 de 1936 por hurto, cuyo ac-
tual paradero se ignora, comparece-
rá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capi-
tal, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 2 de Marzo de 1936.-El
Juez de Instrucción, Marcial Zurera
Romero.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-CORDORA
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